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EXPDTE. Nº: 318/2006 - P.Dec

AUTOR: ESPECIAL PARLAMENTO PATAGONICO

EXTRACTO: Su adhesión a la recomendación nº 78/2006 del 
Parlamento Patagónico, referida a que en los organismos de los tres 
Poderes del Estado de las provincias patagónicas, en todos los 
lugares o dependencias destinados a la atención al público, sea 
obligatorio otorgar prioridad a mujeres embarazadas, adultos 
mayores, discapacitados y personas con motricidad limitada.

 

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de PRESUPUESTO Y HACIENDA ha evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo 
aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

 

SALA DE COMISIONES

   MACHADO        CUEVAS        GARCIA        MENDIOROZ        RANEA PASTORINI     
   RODRIGUEZ José Luis       RODRIGUEZ Ademar Jorge       COLONNA        LUEIRO     
   MUENA        CASTRO     
  

Atento al orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: DIRECCION 
GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 04 de Septiembre de 2006 

 


